
 

Pasó al Despacho de la Honorable Juez MARIA ISABEL CIFUENTES 

SIERRA, hoy veintitrés (23) de septiembre de 2021, el EXPEDIENTE de la 

referencia: 

Poniéndole de presente que se observa escrito presentado por la parte 

ejecutante, en el que solicita la designación de un nuevo curador para el 

proceso, señalado que la curadora designada no ha acudido a notificarse a 

pesar de habérsele informado a su dirección electrónica  

Que el apoderado aporta constancia de las notificaciones vía correo 

electrónico.  

 

DIANA MARGARITA MENDOZA FUENTES 

SECRETARIA  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 SANTA MARTA - MAGDALENA 

 
Santa Marta, veintitrés (23) de septiembre de 2021. 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACION DEL ORDINARIO 

LABORAL SEGUIDO POR LUIYIS PEREZ OLIVELLA CONTRA AYUDA 
INTEGRAL SA Y PRODECO RAD. 2016-028. 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede procede el Despacho a 

pronunciarse de la solicitud de designación de un nuevo curador. 

ANTECEDENTES 

En auto del 10 de septiembre de 2020, se designó como curadora ad- litem 

a la señora KASSANDRA MEJIA POLO. 

El apoderado del demandante, mediante memorial informa que acudió a la 

oficina de la curadora KASSANDRA MEJIA POLO, y manifiesta que ésta ya 

no labora en dicha oficina, además aporta constancia de notificación al 

correo electrónico de la curadora Ad- Litem. 



A través de memorial solicita la designación de un nuevo curador Ad- litem 

para que el proceso continúe con su trámite. 

 

MARCO NORMATIVO 

Debemos traer de presente lo normado en el artículo 48° del Código General 

del Proceso, respecto a la designación de Curador Ad Litem, veamos: 

 

 “ARTÍCULO 48. DESIGNACIÓN. Para la designación de los auxiliares 

de la justicia se observarán las siguientes reglas: (…) 7. La designación 

del curador ad lítem, recaerá en un abogado que ejerza habitualmente 
la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo 
que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 

como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias 

a la autoridad competente.” 

El Decreto 806 de 2020 dispone en su artículo 10 lo siguiente:  

Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 

del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito. 3 

 

CASO CONCRETO 

Solicita el apoderado la designación de un nuevo curador Ad- Litem, 

señalando que la designada en auto del 10 de septiembre de 2020, no se ha 

notificado de la demanda.  

En razón a lo expresado por el apoderado del ejecutante y a la constancia 

del envió del correo electrónico a la dirección de la Curadora KASANDRA 

MEJIA, y estableciendo que ésta no ha acudido a notificarse, se designara 

nuevo curador al demandado AYUDA INTEGRAL SA, designándose para el 

cargo al Doctor JORGE IVAN MARIN, cuya dirección de correo electrónico 

es jorgeivan883@hotmail.com  dirección Diagonal 33 9A -04 Los Trupillos 

santa Marta.  

Por lo expuesto, el Juzgado primero Laboral del Circuito,   
 

RESUELVE:  
 

mailto:jorgeivan883@hotmail.com


PRIMERO: DESIGNAR como CURADOR AD LITEM de la empresa AYUDA 

INTEGRAL SA, al Doctor JORGE IVAN MARIN, cuya dirección de correo 

electrónico es jorgeivan883@hotmail.com  dirección Diagonal 33 9A -04 Los 

Trupillos santa Marta.  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE esta designación de Curador Ad Litem al Doctor 

JORGE IVAN MARIN, quien reside en la dirección Diagonal 33 9A -04 Los 

Trupillos santa Marta, correo electrónico es jorgeivan883@hotmail.com. 

TERCERO: ADVERTIR que el designado deberá concurrir inmediatamente 

a asumir el cargo de CURADOR AD LITEM, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente, como lo consagra el Numeral 7 del Artículo 48 del 

Código General del Proceso.  

CUARTO: Por secretaría realícese en la plataforma TYBA, el registro 

correspondiente del emplazado AYUDA INTEGRAL SA quien ostenta la 

calidad de ejecutado dentro del proceso referenciado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

       

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA  

Jueza  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO.  
Santa Marta. – En la fecha 24 de septiembre de 2021, se notifica el auto 

precedente por ESTADOS N° 62, fijados a las 08:00 a.m.  
____________________  

Secretario (a)  
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